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Baraya – Huila, 27 de Octubre de 2025.  
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGOS DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA PRESENCIAL SASIP No. 001 DE 2025 

 
OBJETO: ADQUIRIR MATERIALES DE FORMACIÓN, ELEMENTOS E INSUMOS PEDAGÓGICOS Y 
DIDÁCTICOS, PAPELERÍA E IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA QUE CONTRIBUYE AL FORTALECIMIENTO DE 
AMBIENTES EDUCATIVOS PARA LA PRIMERA INFANCIA Y LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS 
ESTUDIANTES EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOAQUÍN GARCÍA BORRERO 
 
Atendiendo las observaciones presentadas al proyecto de pliegos proceso de selección abreviada – subasta inversa 
presencial SASIP No. 001 DE 2025, la institución educativa agradece la participación y procede a su contestación 
conforme a los siguientes razonamientos:  
 
Observación No. 1 Presentada por la señora LUZ MIRIAN ESCOBAR MALPICA 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN NO. 1  
 

La Institución Educativa agradece la participación con la observación presentada a la presente Subasta Inversa pública, 
y procede a dar respuesta:  
 
Que La Ley 1150 de 2007, en el artículo 5, establece los requisitos habilitantes para participar en un procedimiento 
contractual, dentro de los cuales se destaca la experiencia. El propósito es que las entidades fijen unos requisitos 
mínimos que debe tener y acreditar el proponente, para que la entidad verifique su aptitud para participar en el 
procedimiento de contratación y, si se le adjudica, ejecutar el contrato estatal. En ese sentido, la entidad, como 
responsable de la estructuración de su procedimiento de contratación, es autónoma para requerir la experiencia 
necesaria para el objeto del contrato, para lo cual, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, 
debe tener en cuenta el estudio del sector y sus componentes como la identificación de riesgos, el mercado y precio 
del bien, obra o servicio a contratar 
 
Es importante precisar que los requisitos técnicos y de experiencia específica establecidos en el proyecto de pliegos 
fueron definidos con base en las necesidades reales estipuladas en las especificaciones técnicas y en los principios 
de planeación, transparencia y selección objetiva de acuerdo en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015. 
 
Así mismo, El objeto contractual referido es la adquisición de materiales de formación, elementos e insumos 
pedagógicos, papelería e implementación deportiva, lo que implica la integración, unión y mezcla de diversos 
componentes técnicos y logísticos, lo cual justifica plenamente la inclusión de los códigos UNSPSC señalados. Dichos 
códigos no son exigencias arbitrarias, sino una forma de garantizar que el proveedor cuente con experiencia 
comprobada en el suministro integral de materiales pedagógicos, papelería y artículos deportivos, asegurando con ello 
la idoneidad, calidad y oportunidad en la entrega de los bienes. 
 
Por ende, los códigos relacionados con transporte, distribución y publicidad impresa, su inclusión responde al carácter 
logístico y de presentación del material pedagógico, así como a la necesidad de entrega física y adecuada divulgación 
del mismo, como lo establece en el lugar de ejecución, el cual, consiste ser entregados en las instalaciones de la 
Institución Educativa. Es decir, dichos códigos complementan el alcance del contrato y resultan coherentes con las 
actividades requeridas para la ejecución integral del objeto contractual. 
 
En ese orden de ideas, los criterios de experiencia definidos no son desproporcionados, sino proporcionales al alcance 
técnico del contrato. Su propósito es asegurar que los proponentes tengan la capacidad operativa, logística y técnica 
para responder adecuadamente a las necesidades de la Institución educativa. En consecuencia, no procede la 
exclusión de los códigos UNSPSC ni la modificación de los requisitos de experiencia, toda vez que estos garantizan la 
pluralidad de oferentes idóneos y la transparencia del proceso. 
 
Dado lo anterior, conforme al principio de planeación y selección objetiva, la entidad reitera que los pliegos contienen 
las especificaciones técnicas necesarias y suficientes para salvaguardar la correcta ejecución contractual y la 
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satisfacción del interés público, en coherencia con los fines de la Institución Educativa y el cumplimiento de los objetivos 
educativos del presente proyecto. 
 
Que la Institución Educativa con el fin de brindar la pluralidad de oferentes y los Principios. Transparencia El principio 
de transparencia, previsto en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993 garantiza otros principios, entre los que se encuentran 
los de imparcialidad, igualdad, moralidad y selección objetiva en la contratación, para lo cual se instrumenten 
procedimientos de selección, con actuaciones motivadas, públicas y controvertibles por los interesados, con el fin de 
elegir la mejor oferta. 
 
De acuerdo a lo anterior se le informa al proponente que no es procedente su observación y se mantiene lo consignado, 
en el proyecto de pliegos, lo cual, es fundamental para la integridad y efectividad del presente proceso de contratación 
pública. 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
DORIS DIAZ CASTRO 

RECTORA 
 


